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lt�! ,_ .. , "\\ CONSIDERANDO: 

)-\ · : s- ": Que, de conformidad con el Artículo Nº 191 de la Constitución Política del 
�.9. i � · ' Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política , económica y administrativa en los asuntos 

re u competencia, Artículo 193, numeral 1; y con el Artículo 2 de la Ley Nº 27867 "Ley Orgánica de 
los Gobierno Regionales", - Legitimidad y naturaleza jurídica - Los Gobiernos Regionales son personas 
jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia; constituyendo, para su administración económica y financiera , un Pliego Presupuesta! 
siendo su finalidad esencial, conforme al art .. 4º de la citada Ley "Fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes. De acuerdo con los planes y 
programas nacionales, regionales y locales de desarrollo"; .' » ,O ... 
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.é�f:;::��!:?{;p{�ción Directoral de }Icíministración J\F 
;/ � g � � j., Arequipa. 2 5 NOV 2024 
··.:)� :� %·, �-=CREiAR\.0-. !i j "<, ":'� \�1 • ., GE�e.AAL 4f � 

··�ij/-�REG10N�'-�<;:; # Vistos: el proveido con fecha 19 de noviembre del 2024; remitido 
·7,-1,,111¡¡ .• _1111111�� el Director del Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación Arequipa; Informe Nº 

-� 3-2024-GRA/-DADM/ESADMII-CP; adjunto el Informe Técnico N° 23-2024-GRA/GREA-ADM-CP, de 
�echa 15 de noviembre del 2024 y demás documentos que se adjuntan en un total de 71 folios; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1439, se aprueba el Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), el cual tiene por finalidad establecer los 
principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, se ejecuten 
de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el 
enfoque de la gestión por resultados; determinándose como ente rector de dicho sistema a la 
Dirección· General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas y ejerce sus 
atribuciones y su vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del 
Sector Público, según las normas que la regula; 

Que, mediante el Reglamento del Decreto Legislativo Sistema Nacional 
de Abastecimiento aprobado con Decreto Supremo Nº 217-2019·EF, se señala que la administración de 
bienes permite gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e inmuebles de las Entidades, 
en el marco de la cadena de abastecimiento público, a través del almacenamiento de bienes muebles, 
distribución, mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el logro de 
las metas u objetivos estratégicos y operativos. Asimismo, señala los actos de disposición de bienes 
muebles implica el traslado de propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del 
patrimonio de las entidades, mediante la donación, transferencia u otras modalidades establecidas 
mediante Directiva de la Dirección General de Abastecimiento. Los actos de disposición de bienes 
muebles requieren que previamente se haya realizado la baja de estos; 

Que, la Dirección General de Abastecimiento, órgano rector del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, mediante Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la 
Directiva Nº 006-2021-EF/54.01, denominada "Directiva para la Gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento". En adelante "la Directiva", con el 
objetivo de regular la gestión y disposición de los bienes muebles que formen parte del patrimonio de 
las entidades del Sector Público, que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimientos; 

Que, la citada Directiva, el numeral 4.2. Definiciones, articulo 4, inciso 
h) define la gestión de Bienes Muebles Patrimoniales, al conjunto de actos y procedimientos ejecutados 
para el manejo eficiente de estos y comprende los actos de adquisición, administración y disposición; 
así como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento 
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adrninlsírativo, mantenimlento, as.egura.miento 'J: gypervisifSn, entre otros ·c1e- ge$t16n ínf:rr-ta; De: íguat 
forma. en :el ihCJso, ·i) defrne a1 m.fom:ie Técnico. corno el ·.ctacumenio elaborado por lá -Ofi01na_-de- Go�.o� 
Patrimofl)al� o- la que haga sus veces, en adelanté "OCP",. cua.ncto se. cuenta con la .d?cumen�cIDn 

:completa,, para sustentar la :ges-ttón de blenes mue bles patdrneníales conforme al Anex�. N� 01. O� ser 
necesarlo, la OGP requiere fa opiru6n det área técnica :especfaiiza<;la parasustentar la V1abI1idad ·<;!� los 

. . na , ·ctos- .Y· .procedimientos sobre bíen.es muebles patrimoniales. que por sus caraetettsticas re<tl.!ier.an 
· . -�i�1d./1� amiento especiat :-,.� 1:;c. '11.r¿ • • l 

u, /i ... - ��-. 
, �/ • �l; Que,. de lgua! forma, al art Q d� la Directiva, <!ellne que el bleh Fmreble 
·. , �� ;· �. 

1 
· � .[m.onlal. �s. aquel que cumple, de manera concurrente. con las sfs_uient.e:s .conEfiéiónes; á} se haya 

�fflo. t·.!� .. �p1do. para !::!. uso Y. cumplimlento de fines lnsthucloneles: b} sea pasible- ríe mamenimíento yfo. 
- ·· · · · reparación y e}. califique- .como activo fijp o bJen no depreéJabfe, .de- acuerdo a las normas d�I Sí$tema· 

Nacional ,de. Contab'ílldád, en adelañ.te ''SNC."; 

. \ .· .,'. ·'\. oue, de conformidad con el artículo 47 de. la Directiv.a, la"'"Baja. de bienes 
1.J!: ') ?�{',\? _ \ .. rouebre,s patrlm.oniafes" _ se dE:.fi-ne e.orno el "Procedñniento por el cualsecancela ·1a a�-ot.ac:fén 'd� u.(} _bleFt 
·· .. : � .� ·: mueble ,patrimonial en e¡) .t�gt.'"$trq patrtrnonial·, E�to implica la .e-xfraccjón correspcndienie del :registro. 

·.). . · · · -; / contabte- patrimonial y. su con�-.ol a través de cuentas de orden, cuando corresponda, ia :qu� .se efectua 
· -, ·· · .. \··· conforme a !a normativa del-SNC"; 

·Q.ue ,. en el lítsraí g}-del numeraf 48�.t ··d:eJ articulo 4a de ia Oire:ct.íva: señala 
como una de las.causaíes para proceder a fa baJa de bienes la Ohsoiesce.n:cia T �cn1ct� definrda come 
·•-1-SituacÍóh en :Ía que un bien .trille.ble: patrímonlal, a pese, a encontrarse en situadonel op.eratíva5:¡ no 
tiene urr .d'e.s�mpefio efrciente por estar desfasado tecnolo.gfoamente•: 

. Q\:le, ·en ·et numeral 49, 1 deJ .artf.culo. 49" de la Oirectiv.a� se dís·pone que; 
para el tránrite de baj.a de bienes muebles ·pálrimo"i'1laJ.es u L.a O.éP id.entiflca ios bíe:nes.· muebleS;· 
p:atrirn.oniafes a oat de b-aja y elabora· un informe té.cnica. -stJStentamió- la causal c;orresj:)bndi.ent� y 
recomenc[ándo la baja. La .docufri.entación s� remite a fa Direc�i6n, ·Generaf áe Administración. en- 
·.aa.efante ".QGA':_ para· qua· t1.mita .ia resofuc.ión .qu� .aprueba la .baja .de los bienes mueble�: 
pawmoniales .de los r�gistros psuimonie: y :<ion.table. Dicha re_soltx;ion car.itler.i-e cama· mtaime ta 

-descripcfó.n (iel J:>ieA muebf e patrimr.mial y -�u vafaf.'. Adetná� esta.b.lece: .en :su: artículo 5.Q., que el piaz.o. 
p.até:3: · ej"ecotar 1.ós actos de (fisposlció.n y custodia 'n·o excedan los errrco (&} rrre.$.-éS.- -de emitidc! la: 
re$01Uci6n .de baja,, procediendo .a· ejecutar cualquiera de los acta;s·· {le disP'osic'ión .re-g-ulad.os en el 
D'ir.ecma; los- ,bienes muebles páfrfinoriial dados -d� baja ·quedan �n �1lsto.d1a dé la. OCP basta que. se 
:ejecute el acto. dé disposiden; · · 

Qué, conforni.e·al Artfcu,lo:60; numeral 60.1.-de la Drrectiy-a .s-e de.fine a: los 
1:\ctos-. de 'Dísposidón com.'O lo,5 a�to.s a través de. loi cualés se: otorga ta pwpiédad -de- ta.s: bienes 
muebJes.pat:imoniales, a 1ftlifc:f gratuito ú ó.neroso� Los actos de �sposición requieren que p:re.viarriente 
se. haya reatitaqo. de baja los dta:d0s btenes:Y. según AtffGlilo 61" :soF1 tipos "de actos de: -dís-posic.í6.ti de 
bienes mu:ebles pa1rim"<:>nfale:s a) transf-eren.cia) b)..donaclóf( e) SÍib.á�ta _pub.lica y e} P'?Tmut� 

1 

Que sobre la base del pronü:t:rci:arniento. por el Especialista én lnfotmatica= 
a través.· del lnl.ocme Nº 0102-2024-0R!;ÁlOAD-CC hace dé. i::ono:cimi'ento a ia ·oficina -de- 
Ad.minlstración que .réalízó' la evaltiadón de los brenes mtiebles patrimoniales ub.lcados ·en. el a:Jmac� 
cohtrot patrimonial,. adjlfnta la relación de bíenes detaHando el ·estado indivfdüal de cadá bien. 

·1:ambié.11 sug,iere.que-alg:unos bienes,p,a�oniates seán Cbhse..rra.dos ,por la entidad: 
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Que, de conformidad con las conclusiones contenidas en el Informe 
Técnico 23-2024-GRA/GREA-ADM-CP, de fecha 15 de noviembre del 2024, la Especialista 
Administrativo 11-Control Patrimonial, informa a la Oficina de Administración, en el ejercicio de sus 
competencias técnicas funcionales; que luego de haberse verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01"Directiva para la gestión de bienes muebles -.,:;-� �101111 a, rimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" aprobada mediante Resolución 

"é!�!,"º"11'',. 
toral Nº 0015-2021-EF/54.01; que es procedente realizar la baja de 104 bienes muebles 

<::' � .,,..-, ·iC"I: �t ·� p!� oniales descritos en el Anexo Nº 01 y Anexo Nº 02, por la causal de "Obsolescencia técnica"; 
<'! §!!, 

-?�_,. 'f��.s-� ,.. - Que, conforme al numeral 2.1.1 O. del Manual de Organizaciones y 
· ( nciones de la Gerencia Regional de Educación Arequipa, aprobado con Resolución Directora! Nº 
/� 1978, la Oficina de Control Patrimonial, ejerce la administración del control patrimonial, así como 
/ supervisa y controla el uso adecuado de los bienes muebles de la Gerencia Regional de Educación 

Arequipa. 

Que, mediante proveído con fecha 19 de noviembre del 2024, el Director 
del Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación Arequipa, autoriza proyectar la 
Resolución Directora! de Administración y demás documentos emitidos por la Oficina de Control 
Patrimonial y de conformidad al Decreto Supremo Nº 217-2019-EF- Aprueban el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimientos; Que, 
según Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 ,"Directiva para la Gestión de bienes muebles patrimoniales 
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimientos "aprobada mediante Resolución Directora! Nº 
015-2021-EF/54.01; y en uso de las facultades conferidas según Resolución Directora! Nº 1978, 
que Aprueba el Manual de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de 
Arequipa y Ordenanza Regional Nº 010-Arequipa - Aprueban modificación de la Estructura Orgánica 
y del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Arequipa, 

Arequipa, 

Gobierno Regional Arequipa 
Gerencia Regional de Educación Arequipa 

Equipo de Control Patrimonial 

................ ; . 
; 'l í":'''i'.� I •• ,. , : 

'1 •1·" • • SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR, la baja del registro patrimonial y contable 
de la entidad, de 104 bienes muebles patrimoniales descritos en el Anexo Nº 01 y Anexo Nº 02 por 
la causal de "Obsolescencia Técnica", con valor original de S/. 121,305.48 (ciento veintiún mil 
trescientos cinco y dos con 48/100 soles) y valor neto SI. 40,989.19 (cuarenta mil novecientos 

• oqhenta·y nueve con 19/100 soles); a los cuales se le puede aplicar los alcances dispuestos por 
la Ley 30909, la misma que modifica la Ley Nº 27995 "Ley que establece Procedimientos para 

· • • ... t- • • .l�tgna·r bienes dados de baja por las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de 
las Regiones de Extrema Pobreza". 

Artículo 2°.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución 
con la relación de los bienes dados de baja por la causal de "Obsolescencia Técnica" en el Portal 
web lnstitucional de la Gerencia Regional de Educación Arequipa, para su debida difusión y con la 
finalidad de que las instituciones educativas estatales de zonas de extrema pobreza, comuniquen 
su interés en obtener la donación de los mismos, de conformidad con lo señalado en el articulo 1º 
de la Ley 30909. 

Artículo 3°.- DISPONER , que la Oficina de Secretaria General de la 
Gerencia Regional de Educación Arequipa. remita copia de la presente resolución al Órgano de 
Control Institucional, Oficina de Contabilidad, Oficina de Control Patrimonial, para los fines 
consiguientes. 
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Art.iculo :$'.- :orsP:ONER , que la' Oñeina de Secretaria General de 
ta Gerencia R�gional -de· Educación Areqi.lrpa notifiqLJ? se publique en el p-ortá[ web de ta Ge(encia 
Regio.na[ de Educación Arequfpé:l., de confcrmldad 0:0.11: la ley N�o.8.06, Ley· .de Tt�nsp9rencia y 
Acceso a .fa (nformadón' P:ública. 

·Reg·í$tresl;l, Comunlquese yCúmp1ase. 

CAJP/grea 
JACHPl;adm 
AGCVJc.p 

.rrp/cp; 
P.rqy .de RA.: Nº 0·4.9. 2024 

Documento 07635624 
Exp.ediente -042$448·5 

1 . co que transcribo a 00 para su 
conoc1m1ento y fines penmentes 
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